
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Mun¡c¡pal

APRUEBA CONVENIO
ADMINISTRACION DELEGADA
IND

LOTA, ll de Agosto de 2010

DECRETO N" 1.70E.. /

Vistos:
Convenio pa¡a la

AdminisEación de Recirto Deportivo Instituto Nacional de Deportes y la Municipalidad de
Lota. de fecha 07 de diciemb¡e de 2009; Resolución Exenta No 117 de 28101/2010 del IND
que aprueba el Convenio; y, en uso de l¿s facultades que me confieren los a¡tículos I2o y
63" de la Ley N' 18.695, O¡gánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de

Admidstración Delegada celebrado entre el Instituto Nacional de Deportes y la Ilustre
Municipalidad de Lota, con fecha 07 de diciembre de 2009, por el cual se delega a la
Municipalidad, la administración de recinto deportivo Ex Aduana ubicada en pequeña
manzana denominada ex aduana, comu[a de Lota, de conformidad a lo descrito en el
resp€ctivo convenio;

2.- Para todos los efectos legales el
convenio que se aprueba, se entendeá formar parte del presente decreto.-

ANOTESE, COMTNIQUESE Y, EN
SU OPORTTINIDAD ARCHIVESE.-
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COBIERNO DE CHILI
INST UTO NACIONAL DE DEPORTTS

CH]LEDEPORTt5

a)
b)

c)
d)
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APRUEBA CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN
DELEGADA ENTRE INSTITUTO NACIONAL DE
DEPORTES E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LOTA.

RESOLUCION EXENTA N" ,/4.

CONCEPCIÓN

vIsTos

2 I ftit 7010

t¿ lcv No 19 712. tE] del Dcportc.

Rcsolución TR N'214 dcl 14 I I 2007- mcdia-ntc la cual se nombm Director Rcgional dcl
lnstituto Nacional de Depolcs
Resolución N" 1600 dc 200t de la Contr¿loría Gener¿l dc la Repúblic¿

Convenio dc Administración Delegada cntrc Instituto Naclonal de Depofcs c llustrc
Mun¡cipalidad de tota

CONSIDERANDO

Lá n€ccsidad de optimizar la adminit¡-ación I manlcnción de los rccintos deportivos del lnstituro
Naciorial de Dcf,ortes. dc la VIII Región Bio Bio

RESUELVO

APRUEBESE el siguiente Convcnio de Administrución Deleg¡d¡ erfrc cl l¡stituro Nacional dc
Deportcs. de la VIII Rcgión del Bio Bio r" la Ilufrc Municipalid¿d de Lotá. ,nscrito bajo cl N' 1759
dcl Repertorio a cargo del Notario Público Sr¿ Maria Eugenia Rivcra Gonzálcz

CORRESFONDERA al Deparb¡nento dc Planiñcación ! Desarrollo velar por la corIscta
aplicáción dc éste instrumcnto € informar dc cualquier ircgularidad quc sea detcctad¿ a csta
Dirección Rcgional

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCH

CS
Dntr¡bució

)x 274



María Eugenia R¡vera González

Notario Públ¡co

O'H¡ggins 599 - Fono: 226465

Concepción - Chile

Repertorio N"1759.-

CONVENIO PARA LA ADMINISTRACION DE RECINTO DEPORTIVO

EN CONCEPCION, REPUBLICA DE CHtLE, a siete de D¡ciembre de dos

mil nueve, ante mí, MARTA EUGENIA RTVERA GONZALEZ, chitena,

casada, abogada, cédula nacional de identidad y rol único tributario
número     

  Notario público de Concepción, Octava Región, con

domic¡l¡o en calle O'Higgins número quinientos noventa y nueve,

comparecen: don CLAUDIO ALEJANDRO SUMONTE MARQUEZ, chiteno,
casado, profesor de educac¡ón física, cédula nactonal de ident¡dad y rol
únrco tributario número    

    en su calidad de D¡rector Regional
del Instituto Nacional de Deportes de Chile y en representación, según se
acreditará, det tNST|TUTO NACTONAL DE DEpORTES DE CHtLE. rot
único tributario númerc sesenta y un millones ciento sieie u ión cuatro,



servicio público descentralizado creado por la Ley Número diecinueve mil

setecientos doce, ambos domiciliados en Avenida Bernardo O'Higgins

Número setecientos cuarenta oficina veintitrés de Concepción, en adelante

también e indrstintamenle "el INSTITUTO" o "CHtLEDEpORTES", y ta

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, rol único tributario número sesenta y

nueve millones ciento cincuenta y un mil trescientos guión nueve,

representado, según se aceditará, por su ALCALDE, don JORGE ANIBAL

VENEGAS TRONCOSO, chileno, viudo, profesor, cédula nacional de

identidad y rol ún¡co tributario número   

    , según se acreditará,

ambos domiciliados en calle Pedro Aguirre Cerda Número trescrenlos dos,

de la comuna de Lota, y de paso en ésta, en adelante, también e

ind¡stintamente el "ADMINISTRADOR", los comparecientes mayores de

edad a quienes conozco por haberme acreditado sus identidades con las

cédulas exhibidas las que se anotarán al pre de sus f¡rmas y se

prolocolizan al final de este registro en relación a la presente escritura,

exponen; PRIMERO: CHILEDEPORTES es destinatario det recinto

deportivo denom¡nado Ex Aduana "(Sede COLODYR Lota)", ub¡cado en

una pequeña manzana denominada ex aduana, comuna de Lota, Región

Octava del BÍo Bio, inscr¡to a Fojas ciento veintisiete, número ciento

sesenta y siete del año mrl novecientos ochenta y dos del Conservador de

Bienes Raíces de LOTA, individualizado. Los deslindes particulares del

lote único antes referido son los siguientes; Al Norte: Callejón Duhart; Al

Sur: Calle Galvarino; Al Or¡ents: Calle lV1. Matta; y Al Ponlente: Línea del

Ferrocarril de la cual lo separa la continuación de la calle Caupolicán

SEGUNDO: El compareciente, don CLAUDIO ALEJANDRO SUMONTE

MARQUEZ Director Regional del lnstiluto Nacional de Deportes de Chile

en la representación que inviste, y en ejercicio de la facultad que

expresamente le confiere la letra j) del artículo doce de la ley Número

diecinueve mil setecientos doce, Ley del Deporte, viene por el presente



cláusula anterior al Alcalde don JORGE ANIBAL VENEGAS TRONCOSO

Por su parte, don JORGE ANIBAL VENEGAS TRONCOSO, en nombre y

representación de la ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA, viene en

aceptar dicha gestión, comprometiéndose a llevarla cabo en los términos

del presente convenio y, en todo caso, de acuerdo a las instrucc¡ones que

durante su vigencia le imparla CHILEDEPORTES. La gestión del

Admin¡strador comprenderá la realización de todas las actuaciones y

actividades necesarias para que el refer¡do recinto sea utilizado con fines

deportivos, así como aquellas que sean necesarias para la adecuada

administrac¡ón, conservación, mantención y reparacrón del mismo

rnmueble. Será de responsabil¡dad del Adm¡nistrador mantener el recinto

en buenas cond¡ciones generales, con todas sus instalaciones en

funcionamiento y efectuar oportunamente las reparacrones de los

desperfectos que se produzcan TERCERO: E¡ Administrador recibirá la

administración del referido recinto deportivo, bajo inventario y demás

antecedentes y documentos relacionados con el recrnto, de lo que se

dejará constanc¡a en el Acta que las partes suscribirán. CUARTO: A contar

de la fecha de entrega det recinto, et Administrador asumirá la total

responsabilidad por su administración, quedando facultado pata tealzat
por cuenta propia todos los actos de administración relativos a él Esta

responsabilidad se extenderá, en todo caso, hasta el dia en que el

Admin¡strador efectúe rest¡tuc¡ón formal del rec¡nto, bajo acta suscrita por

ambas partes. QUINTO: El Admin¡strador desarrollará las obras de

conservación y reparación del recinto que se detallan en Anexo Número

U-E-q, que debidamente suscrito por las partes, s€ protocol¡za al final de
oste registro en relac¡ón a la pr€sEnte escr¡tura y se entiende formar
parte integrante del presente convenio. Las obras se ejecutarán seg¡n ell
calendario que en el m¡smo anexo se especifica Todas las obrai que se
ejecuten quedarán a béneficio de CHtLEDEpORTES,;;in que existá

acto en encargar la gestión del recinto deportivo indrvrdualizado



obligación por parte de este último de efectuar pago o restitución alguna

por este concepto. §EXLq: Al Administrador corresponderá entregar o

distribuir el uso deportivo del recinto en la forma, condic¡ones y

oporlunidades que estime más conveniente al mejor aprovechamiento del

mismo, permitiendo su utilizac¡ón a los deportistas y organizaciones

deportivas que se lo soliciten, de acuerdo, en todo caso, a los horarios y

"tarifas de uso deportivo" que se establecen en Anexo Número Dos, que

debidamente suscrito por las partes, se protocoliza al final de este

reg¡stro en relac¡ón a la presente escr¡tura, y se entiende formar parte

integrante del presente conven¡o. SEPTIMO: El Admin¡strador queda

autorizado pata tealizat en el recinto deportivo, bajo su exclus¡va

responsabilidad y a su exclusivo beneficio, las actividades no deportivas

que se especifican taxativamente en el Anexo Número tres, que

debidamente suscrito por las partes, se protocol¡za al final de este

registro, en relac¡ón a la presente escritura y se entiende formar parte

integrante del presente convenio. Dichas activldades no podrán srgntfrcar

en caso alguno deterioro o detrimento para el recinto deportivo, ni podrán

ser contrarias a la ley o al orden público Será de responsabilidad de,

administrador dar deb¡do cumpl¡miento a las exigencias que la autoridad

establezca para el desarrollo de las actividades no deportivas de que trata

la presente cláusula. En caso de deterioro o detrimento por dichas

actividades, el Administrador responderá directamente al lnstituto por

ellas. Será facultad privativa de CHILEDEPORTES calificar si una actividad

tealizada en el recinto tiene el carácter de deportiva o de no deportiva

OCTAVO: El Administrador deberá recaudar por cuenta del lnstituto las

"tarifas de uso deport¡vo" del recinto que pague el público usuario, que

deberán ser invertidas por aquél en el mismo recinto deportivo Las

mejoras que se efectúen por el Administrador con el dinero proveniente de

tales tarifas se'án consideradas adicionales a las indicadas 
"n 

ái en"'o

Número Uno El Admin¡strador tendrá derecho as,'nismo a percibir para si



los precios o ingresos que recaude provenientes de las actividades no

deportivas que bajo su responsabilidad se le autoriza a realizar en el

recinto que es objeto del presente convenio en conformidad a lo estipulado

en la cláusula anterior. El Administrador deberá cumplir con todas las

obligaciones tributarias, laborales y provisionales provenientes de su

gestión NOVENO: La contratación del personal necesario para Ia

admin¡stración del recinto será de responsabilidad del Administrador, y no

tendrá, en caso alguno, vinculac¡ón de dependencia o subordinac¡ón de

CHILEDEPORTES, de lo que deberá dejarse consiancia en una cláusula

expresa en los respectivos contratos. DECIMO: El Administrador deberá

mantener al día los registros y demás documentos necesarios en que se

¡ndiquen los ingresos de dineros recibidos, con la correspondiente

documentación de respaldo Deberá entregar semestralmente al

CHILEDEPORTES un informe en que se acompañarán los recibos

correspondientes a los pagos de los consumos de agua potable, energía

eléctrica, gas y cualquier otro que correspondiere al recinto. En el caso de

contar con personal que desempeñe labores remuneradas en el recinto,

deberá incluir certificado de la lnspección del Trabajo que señale que no

existen denuncias en su contra ante ese organrsmo. UNDECIMO: eueda

prohibido al Administrador la cesión a cualqu¡er título de los derechos que

respecto del recinto se le confieren en v¡rtud del presenle convenio.

DUODECIMO: CHILEDEPORTES a fin de fiscatizar €t debido cumplimrento

del presente convenio y de las instrucciones que durante su vigencia se

¡mpartan al Administrador, designará a un funcionario de su dependencia

como lnspector, quien tendrá a su disposictón un libro de administración

del recinto, en el que anotará los hechos más relevantes duranfs s¡ s¡¡sa
de la administración, relativo al cumplimiento por parte del Administrador
de Ias obligaciones contraídas por el presente convenio, como astmismo

¡as oU¡gaoonesAd min istrador d



que asume por el presente instrumento, dará derecho a CHILEDEPORTES

a poner término en cualquier tiempo al presente convenio. Lo anterior sin

perju¡cio de perseguir las restantes indemnizaciones que sean procedentes

atendida la causal del incumplim¡ento. DECIMO CUARTO: La entrega del

recinto al Administrador se efecluará dentro de los cinco dias hábiles

sigu¡entes a la fecha en que se comunique a éste por cualquier medio

idóneo de la completa tramitac¡ón de la resolución administrativa que

apruebe el presente convenio. DECIMO QUINTO. Para todos los efectos

del presente convenio, las partes fijan su domicilio en las comunas de

Concepción y/o Lota respectivamente y se someten a la jurisdiccrón y

competencia de sus tribunales DECIMO SEXTO: El presente convenio

tendrá una durac¡ón de dos años, y entrará a regir a contar de la fecha en

que quede completamente tramitada Ia resolución adm¡n¡strativa que lo

apruebe y se renovará automáticamente por periodos ¡guales y suces¡vos,

s¡n perjuicio de que cualquiera de las partes podrá ponerle término dando

aviso a la otra con al menos c¡ento veinte dias de anticipación

reservándose, además, CHILEDEPORTES la facultad de ponerle térm¡no

por razones del Servicro en cualquier época Los gastos notariales que

origine el presente convenio, serán íntegramente de cargo del

Administrador La personería de don CLAUDIO ALEJANDRO SUMONTE

MARQUEZ para actuar en nombre y representación del lnstituto Nacional de

Deportes de Chile consta de la Resolución TR. Número doscientos catorce de

fecha catorce de Noviembre de dos mil siete de la Subsecretaria de Deportes,

documento que no se inserta por ser conocido de las partes La personerÍa

de don JORGE ANIBAL VENEGAS TRoNCOSO para actuar en nombre y

representac¡ón de la L Municipalidad de Lota consta en Decrelo Alcaldicio

Número doscientos tres de fecha seis de diciembre de dos mil ocho,

documento que no se inserta por ser conocido de las partes La presente

escritura ha sido rec¡bida para su confección a través de correo

electróntco. En comprobante y previa lectura firman los comparecientes'
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Anotada al Repertoío de Instrumentos Públicos y Documentos

Protocolizados con el número mll setecientos cincuenta y nuever Los

derechos n.rtartales s€ acreditan cañcelados en t'oleta de honorarlos -

número seiscientos setenta ml1 doscleñtos dos. Se da copla' Doy Fe'- -

JORGE ANIBAL VE:NEGAs TRONCOSOCLAUDIO ALEJANDRO SUMONTE MAIIQUEZ

RESPECTIVO

2 7 EilE. 2C!¡

EóíIF6FME ESrA coPla coN

MARIA EUGENIA RIVERA GONZALEZ

NOTARIA PUBLICA CONCEPCIOI{





PRoTOCOLTZADo EN BELACIoN A ESCRTTURA REPERToRIo N41759, (!N l'ECHt\ O'l/'12/2OO9.-

INVE}TAR]O DEI, RECI\TO DEPORTIVO

LE
INSTI EPOR

IIYVENTARIO I¡IMI]EBLE RECINTO EX ADUANA

SUPToTALTERRENO 522,81M2

CONSTRUCCIóN DE I NryEL EN AIBAÑILERIA REFORZADA, RADIER DE
HORMIGÓN, TECHI]MBRE DE MADEM Y CL]BIERTA PLANCHA ACERO
ZINCADO ONDUI-ADO,

Rf]CI\I'()S DESCRII('ION ES'I'ADO DE
CONSERVACION

HALL ACCESO VENTANAS METALICAS MUROS
ESTUCADOS

REC U I-AR

BANO COMI-IN 1WC, ILAV REGULAR

SAIA ARBITROS
VENTANAS METALICAS, MUROS
ESTUCADOS. PISO FLEXIT

REGULAR A
MALO

COCINA
VENTANAS METALICAS. MUROS
ESTUCADOS. 1 LAVAPLATOS

MAL I]STADO

SAIA
ASOCIACIóN DE
RA\'IJELA

VENTANAS METALICAS Y DE MADERA,
MUROS ESTUCADOS, PISO FLEXIT,
CHIMENEA

REGULAR

SALA VOLEYBOL
Si'VENTANAS, PISO LOSA, MUROS
ESTUCADOS

REGULAR

ASOCIACION DE
FUTBOL
I]ALL VENIANAS METÁLICAS, MUROS

ESTUCADOS.
REGULAR

BODECA
ARCHIVO

S/VENTANAS REGULAR

BANO I LAVAMANOS. WCl REGULAR

OFIC'INA
VENTANAS METALICAS. MUROS
ESTUCADOS

RECULAR

SALON
REUNIONES

VENTANAS AIUMINIO. MUROS
ESTUCADOS, MURO SEPARADOR
TABIQUE DE MADERA

REGUT-AR

OFICINA
DIRECTORIO

VENTANAS METÁLICAS. MTJRCIS
ESTUCADOS

REGULAR

CTTIDADOR
3 PIEZAS, I BA}¡O, COCINA, CHMENEÁ REGULAR A

MAI-O, EN
ABANDONO

Obsen,acrones generales: Cubieta y pinturas en ñal





¡, I'IOCOLIZADO EN ITELACION A ESCRITURA REPERTORIO NC1759, CON i'ECHA O'I/12/2OAg.-s
,*,,,*oPoul.IJ3.Rf §T}t",.,

CHILIDEPO¡Tts

ANEXO NO 1

OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN A EJECfTTAR

Obras a ejecutar MoDro ($)

Raspado y prnturas 1.095 000
Reposlcrón Vidrios rotos en ventanas 675 000
Reparac ones Varias de Insralaciones Sanitarias 300 000
Reparacrones Varias de lnsialaclones Elécmcas

Reposrciones de qutncallerias y chapas dañadas 90 000
Reparaciones de cubierta 3 750 000

Instalacrón de canales y Bajadas de Aguas Lluvras y reposición de foros de
cubrerta 420 000

TOTAL 6.570.000
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PROTOCOTIZADO EN RELACION A ESCRIIURA REPERTORIO Nq1759, CON tECHt 07/i2/2OO9.-

COBIERNO DE CHILE
INSTIruIO NACIONAL DT OEPORfLS

CHIL[DEPORTES

ANEXO NO 2

HORARIOS DE USO Y TARIFAS DEPORTIVAS
(Según Programa de Uso del Recinto)

EL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DEL RECINTO (EX
ADUANA) ES DE LUNES A VIERNES DESDE LAS O9:OO HORAS HASTA LAS l9r00
HORAS,

SE DEJA CONSTANCTA QUE POR EL USO DEL RECINTO NO
SE COBRA TARtrA ALGT]NA

PR(rMCOilZAM PORNOÍACION E}I ELREPERIORO

DE IiISTRUIUENTOS PUEIJCOS Y I)OCUI,|ENIOS

PROIOCOI.IZADOS BNO ELM / }Jl o|fi!>1,Jt.-

("i";i
DIR ECl'O
RT:CIONAL



PROTOCOLTZADO EN RELACION A ESCRITURá REPERTORIO NA1759, CON PECII¡. O'7 /12/2OO9.-

COBIERNO DE CHILE
INSTITUfO NÁCIONAL OE OtPORf¿5

CTILLEOEPOR-IE5

ANEXO r*o 3

ACTIVIDADES NO DEPOI¡TIVAS

(Chiledeportes califlca el caráctcr dc la actividad)

- RET'NIONES DE CLT]B DE RAYTJELA,

. REUNIONES ASOCIACIÓN DE ÁRBITROS DE LOTA

- RET'NIONL,S DE ASOCIACIÓN DE FÚTBOL EL CARBÓN

- RET]NIONES DE AGRI,PACIÓN DE VOLEIBOL.
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